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v.c.  

Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas 19 de enero de 2024.  
 
A Despacho del señor Juez el presebnte proceso de Leasing instaurado por el Banco Davivienda 
S.A. en contra de Bleyde Diaz Basto, informandole que la parte demandante, presentó, solicitud 
de entrega del bien inmueble que fue ordenado en restitución.  
 
Sirvase Proveer.  
  
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho.  
Secretaria. 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICA 
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Verbal Declarativo de Restitución de Tenencia Leasing 

Rad. No. 17380 31 03 001 2023 00040 00 

COMISIONA PARA SECUESTRO REQUIERE PARTE 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede se vislumbra que en el presente 
proceso se ordenó la restitución del bien objeto de garantía identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria número 106-3969, así las cosas, se comisionara al Juez 
Promiscuo Municipal de esa localidad para que realice la entrega ordenada.   
 
Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente, con los insertos del caso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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